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CAZETA DE MADRID
DEL MARTES 6 DE MARZO DE 1787.

A, 1 Berlín 50 de Enero,
•caba de arreglarse por nueva ordenanza el ^uniforme dé los Ayú- ‘ 

dantes de Campo , de los individuos de Piaña mayor, de los In-, 
genieros , y de los Oficiales agregados á los demas Regimientos del 
Exercito.

Entre las colecciones importantes de piezas literarias que se publi
can en Alemania de algunos años á esta parte, merece mucho aprecio 
lá de Mr. Benito Francisco Hermann , Consejero de la Corte de Rusia; 
cuyo primer volumen ha salido últimamente aquí con el título de Me- 
morías para la Física, economía , mineralogía, chímica , technologia 
y estática, especialmente en lo relativo á Rusia y países confinantes. 
Principia el volumen con una descripción de la China, sacada dé MsS. 
Chinos y otros documentos originales, dividiendo aquel Imperio en 17 
Provincias,en lugar de 15 ó 18 que eran las divisiones mas corriente^ has
ta ahora; y computando su total extensión en 110© millas quadradas de 
Alemania de 15 en gradosu pobiacíon en 104,069,254 personas , ! 
razón de 9 por familia ; y de 950, quando mas 1©, en cada milla qua- 
drada. De cada 70 hombres uno es soldado. Regula las rentas en 200 
millones de rublos.. Pasa después á especificar la población particular de 
cada Provincia , el número de pueblos, el produdo de las tierras y la 
lista de las mercancías. Trae otra razón de las rentas délas minas deRu- 
sia, no menos curiosa para los que se dedican á expectaciones económi
cas y de comercio. Asegura que en el año de 79 ganó líquidos la Corona 
1,753,827 rublos en solo las minas de Ural, y 70© sobre las existentes 
en los demás Gobiernos, sin incluir 93,125 que importaron los dere
chos. Añadido á estas cantidades el lucro de los demas. propietarios 
resulta, un producto de, 4,747,500 rublos.

HVien¿t 51 de Enero.
t regalado el Emperador a las Religiosas de la Visitación la casa 

que oc ’pb la Princesa Isabel.de Wurtemberg : concediéndolas- al mismo 
tiempo- n:© florines pira repararla en términos que pueda educarse en 
ella, ciento número-de señoritas pobres.

S. M. I. ha resumido para sí en los Reynos de Gálitcíá y Lodo-
me-
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jnfcriá las fábricas de sal; regalía de que jamas se ha cedido sino el 
usu fruto baxo ciertas condiciones , reservando la propiedad al Sor
berán o.v A conseqüencia se ha publicado una ordenanza incorporando 
i la administración de la Cámara Imperial todas las salinas, y su pro
ducto , así aquellas de que gozaban hasta aquí Señores particulares 9 
como jas que se descubran de nuevo: aboliendó Já facultad de hacer 
y despachar íá sal que disfrutaban hasta ahora los dueños de tierras 
en las quales hay salinas. Los Señores territoriales que excaven mi
nas ó hagan sal para uso propio ó ageno pagarán mil ducados de mul
ta, y 100 siempre que no den aviso de las salinas que se hallaren de 
nuevo en sus tierras , ó las aprovecharen: siendo premiado el denun
ciador.

Refieren las cartas de Yasi que el Principe Ipsilanti , promovido á 
la dignidad de Hospedar de Moldavia , hacia llegado ya allí y to
mada posesión de aquel Principado.

De Gran-Varadin escriben que habiéndose desplomado la media- 
naranja de la Iglesia Griega de aquel pueblo causó muchas desgra
cias , contándose hasta 17 personas que perdíéron la vida.

A Londres 13 de Febrera
yer aprobó finalmente la Cámara de los Comunes eí Tratado de 

navegación y comercio entre Inglaterra y Francia á pluralidad de 248 
contra 116 votos, sin embargo de los últimos esfuerzos hechos por el 
partido de oposición para frustrar ó retardar semejante acuerdo; a cuyo 
efeéio insistió mucho sobre un recurso presentado el mismo día á nom
bre de los principales fabricantes de Ja Gran Bretaña. Pero el Ministro 
Pitt replicó no ser posible ni conveniente que á instancia de algunos 
particulares, los quales no deducen agravio alguno especial ni arti
culan razón ó motivo justificativo de la dilación que solicitan, al cabo 
de 4 meses que tienen público el Tratado para haberío examinado 
bien, se retardase mas la decisión de un asunto t3n grave coma ü ii para 
«I común de la nación , que deseaba con impaciencia verlo finalizar.

Los Vocales antiministeriales que se señalaron en contradecir al lar
go y eloqiiente discurso, raciocinios y conclusiones del Canciller dei 
icbiqttkr fuéroti el Alderman Newnham , y. Mres. Fox, Greenville* 
Fráncis, Flood , Powis, B i ring y Sheridan. Acabó este negando hu
biese tanto tiempo que sé tenia pleno conocimiento del Tratado , pues 
apenas hace 10 dias que se pasó á la Cámara el Convenio ó Artículos 
pYricu lares ajustados posteriormente y que son parte muy esencial de 
éí. ( St insertan mas abaxo. )

L A pesar de todo y de haberse agotado los argumentos mas espe
ciosos triunfó completamente el Ministerio, pues procedíén lose á vo
taron sobre si el Orador debía dexár su silla y cederla á Mr. Be a ufo y, 
para que presidida por este la Cámara plena pasase desde luego á la 
determinación del negocio, se decidió que sí, y en seguida quedó 
resuelto como queda dicho.

m Ministro se dedicará á minutar y hacer aprobar qtúntos B¡Ury
’ te-



reglamentos y órdenes sea necesario expedir para el mas pronto > pun
tad y entero cumplimiento dei Tratado aprobado. No tanto se tratá 
atiera ck* las mas ó menos ventajas que pueda sacará los principios tai 
q t il nación del enlace y recíproca correspondencia arreglada entre 
ios vasa i los de eStas dos Coronas (respetables y hasta aquí siempre 
rivales) quunto de precaver de una vez en. todo lo posible para lo su
cesivo las guerras 'marítimas entre ambos países, asegurando á los de- 
xn*.s la libertad de los mares, contribuyendo á la felicidad de todos 
los puebios Europeos, y á la conservación de la fortuna de tantos como 
veían expuestos sus caudales á pérdida y trastorno absoluto de resultas 
de tales guerras , las mas ruinosas y destructivas del tráfico, indus
tria y prosperidad de las naciones.
Artículos del convenio entre SS. MM. Británica y Chrisñanísima, firmado en- 

Versdiles d 15 de Enero de este año por sus respectivos Vlenipotenúaúos 
Guillermo Edén y el Conde de Vergennes para aclarar ciertos pumos , so
bre los qnalcs dichos Soberanos se reservaron facultad de explicarse y 
estipular lo conveniente conforme d Irs artículos VI y XLlll del Tra
tado (*) de navegación y comercio entre ambas Coronas , concluido en 
el mismo Real Sitio de Versdiles d 26 de Setiembre del año pasado.
Art. X. Habiendo establecido SS. MM. en el artículo VI de dicho 

Tratado „que se arreglarían por clases los derechos sobre la quinqui
llería y cuchillería , con lo demas perteneciente al axuaró utensilios 
,,de mesa y gabinetes ( llamados en Ingles bard-v¡>are> cutlejy, cab'met* 
9iv^are and turnery ) y todas las obras gruesas y menudas de hierro, ace
rró, cobre y bronce, sin que el derecho mas alto pasase de 10 por 
,,ioó de su valor ** ; se conviene ahora que la cuchillería con el de
más axuar ó utensilios así de mesa como de gabinete (en Ingles cabinet- 
vPare and turnery ) y todo lo comprehendido baxo estas denominacio
nes , como asimismo lo¿ instrumentos de música , paguen 10 por 10» 
de su valor.

Todos los géneros compuestos de hierro ó acero , sean puros ó 
mezclados , ó trabajados ó engarzados con otras materias , cuyo va
lor no exceda de 60 libras tornesas ó 50 shelines el quintal, satisfarán 
únicamente 5 por 100 de su precio ; y todos los demas , como boto
nes , hcvillas, cuchillos , tixeras , y los otros renglones comprehen- 
didos en la quinquillería ( los quales en Ingles se llaman hard-ware y 
cutlery ) é igualmente todas las restantes obras de hierro, acero , cobré 
y bronce puros ó mixtos , trabajados y engastados ó embutidos Trola 
otras materias, pagarán 10. por too de su valor. Si alguno de los dos 
Soberanos juzgase conveniente admitir todos ó algunos de los enun
ciados géneros de alguna otra nación, por razón de .su utilidad , baxo 
un derecho mas moderado , hará partícipes de la misma rebaxa á los

(#) Se insertó su traducción literal en Gazetas de Madrid desde la N.° pf 
de aquel afta hasta la N»° 3 de este , Capítulos de Faris.
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vasallos del otro Soberano , á fin que ninguna nación extrangera tenga 
en este punto preferencia con perjuicio suyo.

Por obras de hierro , acero , cobre ó bronce no se entiende el 
hierro en barras ni en planchas ( en Ingles bar tren y ftg iron ) ni en 
general ninguna especie de dichos metales quando se hallan en estado 
de materias primeras.

II. Habiendo también SS. MM. pagado en el artículo VI ,, que 
„para asegurar mejor el puntual cobro de los derechos señalados en el 
,,arancel, y pagaderos con arreglo á su valor , convendrían entre sí no 
^solamente en la forma con que se han de hacer las declaraciones, sino 
„también en los medios oportunos para precaver fraudes acerca del 
,,verdadero valor de los frutos y mercancías “ , se estipuló ai presente 
que cada declaración se dé por escrito firmada por el mercader , el 
dueño ó el fa&cr que responda de las mercancías á su entrada , con 
relación puntual y circunstanciada de ellas y de sus firdos, marcas ó 
señales, números y rifas, y del contenido de cada fardo ó caxon, 
atestiguando ser produjo del suelo ó fábrica del mismo Rey no de 
donde se traen , mencionando su justo y verdadero valor ,, á fin de 
pagar con arreglo á él los derechos. A los empleados en la Aduana 
donde se haga la declaración será lícito hacer el registro que tu
viesen por conveniente de dichas mercancías al tiempo de su desem
barco , no solo para comprobar los hechos expuestos en la declaración 
que los géneros son verdadero produdo del pais mencionado en ella , 
y que es exáda la narrativa de su valor y cantidad , sino también á 
fin de precaver la introducción clandestina de otras mercancías en los 
mismos fardos ó caxones ; pero bien entendido de que se haga el men
cionado registro con todos los miramientos posibles para comodidad 
de, los comerciantes y conservación de las mercancías.

Si los Oficiales de las Aduanas no estuviesen contentos con el apre
cio ó valuación de las mercancías hecho en la declaración podrán con 
consentimiento del xefe de la Aduana del puerto, ó de algún otro 
dependiente nombrado para este efedo , tomar dichas mercancías se
gún el vano hecho en la misma declaración, concediendo al mercader 
é dueño un io por ioo de sobreprecio, y restituyéndole quanto hu
biese pagado por los derechos de dichas mercancías. En semejante ca
so se pagará por la Aduana del puerto el importe, sin demora siem
pre y quando se trate de género, cuyo valor no pase de ¿joo libras 
tornesas ó 20 esterlinas^ y dentro de 15 dias ¿ mas tardar si excediese 
de dicha cantidad.

Si ocurriesen dudas sobre el valor de dichas mercancías , ó en or
den á de qué país son, los empleados en la Aduana del puerto las 
decidirán con la mayor prontitud posible dentro del término preciso 
dé 8 dias en aquellos puertos donde hay Administradores principales, 
y de 15 en qualesquiera otros.

Dise por supuesto y entendido que quantas mercancías se admiten 
por el presente Tratado han de ser respetivamente de la cosecha 4

fií-
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fíbricas de los Estados que tienen los dos Soberanos contratantes en 
Europa.

Para obligsr á los comerciantes á ser veraces y puntuales en las 
declaraciones que requiere el presente artículo, como así mismo para 
prevenir qualquiera duda que pudiera suscitarse sobre aqueja porte 
del artículo X de dicho Tratado, que dice que si hubiese omisión de 
efeétos en la declaración dada por el maestre de alguna embarcación, 
no por eso quedan sujetos al decomiso, á ménos de haber aparien
cia manifiesta de fraude, se entiende que en tal caso dichos efeótos 
serán confiscados, á no ser que se exhiban á los empleados de la 
Aduana pruebas satisfa&oiTs de no haber habido intención alguna 
de fraude. ( Se concluirán,)

AVtrech 14 de febrero,
ntes de ayer hubo aquí una conmoción popular que podía haber teni

do ccnseqüencias serias á no haberla atajado desde sus principios las pro
cidencias de los Magistrados, juntamente con la firmeza y zelo del ve
cindario armado. Principió por una quadrilla de 65 personas partidarias 
del Statuder, que tenían alquilada una casa donde se habían juntado por 
primera vez á tener asamblea. Viendo el pueblo que los muebles que 
llevaban para alhajar la vivienda tenían las armas é insignias del partido 
de Orange, se echó sobre Ja casa, y en parte la saqueó. Pudo por en
tonces la Justicia sosegar el desorden y evitar todo alboroto : mas 
á la noche volvió i alborotarse el populacho y romper las vidrieras de 
las habitaciones de los principales individuos de esta parcialidad. Ha
biendo llegado á tiempo varias patrullas despejaron las calles del gentío, 
y contuvieron estos excesos realmente vituperables.

SHaya 15 de lebrero,
e ha descubierto una especie de conspiración formada sin duda para 

renovar la escena del peluquero Me rand , y las acaecidas en los años 
de 83 y 85. Con este motivó se juntaron extraordinariamente los Con
sejeros diputados de los Estados de Holanda; y habiendo comisio
nado varios sugetos para la pesquisa y arresto de los cómplices, ha 
sido preso y ilevado á la cárcel un polvorista ó cohetero llamado 
H dick, que aseguran vendía 3 la plebe cartuchos de ba’a por la mitad 
de su predo regular. También fueron arrestados otros dos vecinos, 
y añaden que otro huyó. El tumulto de Goes en Zelanda, los que se 
tira i excitar en Overisel, y los mencionados preparativos que se di
rigían i otro, acreditan qiian vigilante debe estar el Gobierno para 
contener y aun precaver todo movimiento contrario á la quietud y se
guridad publicas de estas Provincias.

En varias Gazetas de Holanda van insertándose las cartas de corres
pondencia entre Mr. Gerard de Rayneval y el Conde de Gortz, co
misionados para atraer al Statuder a un arreglo y ajuste amistoso con 
los Estados Generales. Precede á estos y otros documentes relativos á 
dicha negociación, un largo preámbulo pretendiendo probar «que el 
Statuder y su esposa habían rehusado con razón prestarse á las prepo-



síciones que hacia Mr. de Rayneval al Conde de Gortz: pero ios del 
opuesto partido republicano sostienen que el contexto de las mismas 
cartas prueba todo lo contrario.

- Amsterdam 16 de Febrero»
.Algunas cartas de Francia dan po.r oíerto que el Rey mismo ha com
puesto el discurso con que piensa abrir y dar principio á la Asamblea 
de los Notables; de cuya convocación se hacen extraordinarios elogios, 
llamando á Luis XVI á boca llena padre amantísimo de su puebio, 
y zeloso restaurador de la libertad nacional y civil; al paso que en etras 
partes se hacen esfuerzos para borrar hasta los menores vestigios de 
ella. Expresan las mismas noticias que aquel Monarca estaba en ánimo 
de regalar á cada uno de los 4 Plenipotenciarios Rusos, que firma ron 
el 11 de Enero el Tratado de comercio entre la Francia y aquel Im
perio, una caxa de oro con su retrato guarnecido de diamantes, y den
tro el valor de «20© libras en billetes de ía caxa de descuentos. Ulti
mamente añaden que Mr. de Calonne, Contralor general de Hacienda* 
quedaba ya convaleciente.

1 Versdiles 18 de Febrero.
Xlíl Rey ha nombrado Ministro y Secretario de Estado de! departa
mento de los negocios extrangeros al Conde de Montmorin, Embaxa- 
dor que fué de S. M. en la Corte de Madrid, Comandante en xefe 
de Bretaña , quien tuvo la honra de dar el 14 gracias á S. M. por 
esta merced, presentándole el Barón de Breteuü , Ministro y Secre
tario de Estado. A este ha confiado el Soberano el despacho de las 
Provincias que tenia agregadas á su Ministerio el difunto Conde de 
Vcrgennes. Hoy mismo ha jurado el referido Conde de Montmorin 
en manos del Rey dicho empléo de Ministro de los negocios ex
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trangeros.
El día 14 se hizo aquí el entierro del mismo Conde de Vergennes* 

Ueváron primero el cadáver á la Parroquia para hacer las preces de 
difuntos; y después le conduxéron al cementerio común , donde le 
sepultaron. El saludable uso de enterrar en cementerios se ha estable
cido aquí de tal modo, que ya solamente entierran en las iglesias i 
algunos que tienen bóvedas propias.

Acaba Mr. Bjjn de presentar á S. M. la 3* entrega de su colección 
de retratos de hombres grandes , mugeres ilustres y sugetos memora
bles, grabados y estampados con colores; cuya dedicatoria aceptó el 
Monarca.

A Taris 20 de Febrero.
1? y.25 del mes próximo saldrán de Havre dos paquebotes 

destinados á lievar la correspondencia el uno á las islas Francesas, y 
el otro á Nueva-Yorch. Los que quisieren embarcarse en ellos podrán 
acudir á Mr. Rouelkn, Director de los mencionados buques en aquel 
puerto.

Ha salido á luz un breve folleto anónimo sobre la necesidad y mo
do de enseñar á ios jóvenes á ser ambidextros, y criar algunos de estos*
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que manejen igualmente ambas manos» en el arte de escribir» dd dibu.-? 
xo » y en diferentes oficios mecánicos»

Claree Ion a 20 de Febrera.
onsta por la Guía de forasteros de esta ciudad haberse celebrado en 

ella en el discurso dd .ño anterior 9.'.8.matrimonios,,como asimismo 
que nacieron 4170 criaturas, y fi! ¿cerón 3948 personas, excediendo 
consiguientemente el numero de nacidos (en el qual se comprehenden 
524 expósitos) ai de muertos en 222»

Durante la misma época entrárm en el'puerto 1058 embarcaciones;: 
las 6+6 nacionales 13;, Fr.tnces.is., 96 Inglesas, 54 Danesas, 37 Ho
landesas., 27 Napolitanas, 26 Su. cas,. 14 Genovcs ¡s , 11 Venecianas* 
6 Riguséas , 3 Imperial s v 3 J. tosnlimitanas, una Rusa y otra Sarda» 
Residen aquí 12 Cónsu es extranjeros; rnucuos de ellos con sus Viz- 
cónsules..

Según el padr n ó matrícula de! vecindario de esta ciudad , hecho* 
en Mayo de¡ año último por el A'cuide, de Crimen de la Real Au
diencia D. Francisco de Z rnora, é inserto a fin de dicha Guia y déí 
Balado militar que la acompaña, consistía entónces'en 2.0,128-familias 
habitantes en 10,267 casas, y compuestas de 94,880 personas. Añadi
dos los Eclesiásticos Seculares enr número de 998 , inc usos los emplea
dos en el Seminario Conci iur, y »os Padres Fiiípenses y de la Misión,. 
1083 Regulares en 19 Conventos, y 7 Colegios délos mismos, 423 
Monjas en 18 Monasterios, 38 B atas eu 3. Beaterías, la Oficialidad y 
tropa, esta en número de 5514 hombres» ios empleados , transeúntes,, 
forasteros, Hospicianos r presos en las cárceles, y enfermos del Hospi
tal &c , ascendía á 111,410 individuos la población de esta Capital del 
Principado de Cata uña , que el año .de 1464 no pasaba de 4.,© almas;, 
habiendo crecido 32© en solo los 28 años úl.irnos.

Conforme al propi > Estado y á ¡as noticias de la referida Guia hay 
aquí con la Cateara!, otras 7 Parroquias, y la Colegiata de Sanca Anak 
hasta 82 Iglesias, 5 Hospit des Ho pido y Casa de misericordia » Ga
lera , el Colegio Tridenano Episcopal, el Real de Cirugía, una Aca
demia para la enseñanza de las Matemáticas , 4 literarias; es á saber de: 
Büenas letras , de Ciencias naturales y artes», de Jurisprudencia reórico- 
prá&ica, y la Medico-práctica , 2\ escuelas gratuitas dé Náutica y de las 
tres Nobles Artes, un gabinete de Historia natural,.4 bibliotecas publi
caste! Archivo de la Corona de Aragón y otros, fundición de artillería* 
una Compañía de rentas vita libias,. 5 de seguros marítimos, y la facto
ría de los Gremios mayores de Madrid.- Mendónanse también en eí 
enunciado lib-ito to 'os los principales Cuerpos, Juntas, Oficinas, Gre
mios dé arres no 8c:. y demis estiMecimientospúblijosjcon expre
sión de Xefies,; Ministro* v MibVre'nos.,

E' M r 'rid'. 6 de \farz,o..
1 Rev se ha servido nombrar par * eí Arcedianato efe la Cate dral dte 

Vich á Di Ramón Pares r pira ei de Calatavud, Dignidad de la St-a» 
igfesia de TaraZona* á Dv Joseph Marzal * Vicario de la insigue Cole

gía?-



giaca Real "y Regular del Santo Sepulcro de Calatiyud : para la 
Canongia Doéfcorai de la Catedral de Sobona á D. Minué! Roxas : 
para otra presbiteral de la misma á D. Fracisco Escoyn y Molía , Ra
cionero de ella : para otra igual de la de Barcelona á D. Antonio 
Bruñes: para otra de la Colegiata de Manresa en la Diócesis de Vick 
á D. Francisco Masdemos: para dos Raciones de Mensa de la Metro
politana de Zaragoza á D. Sebastian Noíivos y D. Jostph Sobre vía; y 
p ¡ra otra con el c\*rgo de Capiscol ó Chantre de la Colegiata de la 
villa de Monzon, Diócesis de Lérida, á D. Antonio Rocner.

Asimismo se ha dignado S. M. conferir el Corregimiento de Letras 
de la ciudad de Anduxar á D. Sebastian Ventura de Sedaño: el de la 
ciudad de Cuenca á D. Juan Antonio Serrano y Zieza : el de la villa de 
Arevalo a D. Juan de Bringas y Ortega : el de la de Agreda ú Don 
Manuel VuRu.cin Gómez y Caviedes; y la Vara de Alcalde mayor 
de la ciudad de A.mt-ria á D. Joseph Antonio Rier3.

Los sugetos que quieran suscribir al Memorial literario de Madrid acudirán 
«n esta Corte á la Librería de Castillo , en Cá ii* á la de Antonio Iglesias , y 
en la Corufia á la de Vicente Gutiérrez. Adelantando 190 rs. va. por la suscrip- 
cion de un año ,095 por la de 6 meses , se les dará su resguardo y se remi
tirán los ejemplares por el correo francos dé porte desde Madrid á qualquiera 
ciudad , villa ó lugar , en América > ó en las Islas Filipinas. Esta suscripción 
se admita también para los 37 ejemplares ya impresos. Cada mes se publica 
un volumen de 8 á 9 pliegos en 8.° en que se procura dar razón de los adelanta
mientos que en España y las Indias se hacen en las ciencias y artes, en la agri
cultura , industria , fábricas, comercio &c., con noticia de la&cosas notables* 
instructivas y curiosas que ocurren.

Los suscriptores al Diccionario del P. Terreros acudirán desde hoy Mártes 
á recoger el z.° tomo de esta obra á la Librería de Esparza , ó á la Real Biblio
teca de San Isidro, en los términos anunciados en Gazeta de 2$ de Agosto 
del afio prójimo pasado : y se advierte que hasta la entrega'del 3.0 so admiten 
suscripciones ó toda la obra.

Dictámenes del P. Juan Eusebio Nieremberg , añadidos por e! mismo autor. 
Se hallarán en las Librerías de Manuel de Llera postigo de S. Martin , y de 
Juan de Llera plazuela del Angel junto á la Nevería.

Eusebio. Parte a.a , sacada de las memorias que dejó él mismo , por Don 
Pedro Montengon. Se hallará en la Librería dé Sancha á lá Aduana vieja.

Carta satírico-critica sobre los abusos que cometen los que ciegamente si
guen las modas , para desengafiq de los que viven en la Corte y ciudades , y 
consuelo de los aldeanos : por D. Estéfano Gamti. Se hallará en la Librería de 
Escribano frente á la Imprenta Rea). Su precio z rs.

Las 14 estampas del Vta-Crucis representadas en otras tantas láminas* gra
badas en cobre , y acomodadas á tama fio regular para colocarse en celdas , ora
torios , claustros &c. Se hallará cada juego á z rs. en la Librería ele Esc ¡bino 
fre ate á la Imprenta Real , y en casa de Juan Lázaro, Estampador, calle de 
Ja come trazo, donde también se venden 18 sonetos á la Pasión dé Christo 
Ntro. Señor*
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tN LA IMPRENTA REAL.


